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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de febrero  de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10556/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento Tlalnepantla de Baz, a la solicitud de información con número  00424/TLALNEPA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintiséis de abril  de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con número de folio 00424/TLALNEPA/IP/2022 ante el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
Solicito las actas de las sesiones de consejo municipal de protección civil llevadas a cabo a la fecha de la presente solicitud, así como el Atlas Municipal de Riesgos actualizado. Esto de acuerdo al artículos 81 y 81 TER de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. - Solicito el número de inspecciones de riesgo y sustento documental de las mismas realizadas por personal técnico del departamento de Prevención de Riesgos. - Solicito Programa Especial para la Temporada de lluvias actualizado a la fecha de la solicitud y Programa Operativo de lluvias actualizado a la fecha de la solicitud.”

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante el cual manifestó lo siguiente: 

Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la respuesta emitida por el servidor público habilitado a su solicitud.

El Sujeto Obligado remitió la digitalización de los siguientes documentos:

a) Acta de la Primera y Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Municipal de Protección Civil.
b) Programa de Contingencias de lluvias 2022.
c) Oficio DPC/0511/2022 del Director de Protección Civil, donde comunica que por lo que respecta al Atlas de Riesgo se encuentra en actualización. Así mismo refiere que por lo que hace a los documentos relacionados con las inspecciones de riesgo, el Solicitante deberá de cubrir los derechos por la digitalización de los mismos.
III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha seis de junio  de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuestas brindada por el Sujeto Obligado, en donde plasmó lo siguiente:

“ACTO IMPUGNADO
Por este medio vengo a interponer recurso de revisión en atención al oficio DPC/0511/2022 de fecha 06 de mayo de 2022, signado por el C. Fabrizio Montiel Jaramillo, Director de Protección Civil que remite a la Mtra. Clara Camacho Méndez, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, que me fue anexado y notificado en fecha 17 de mayo de 2022, dando respuesta a mi solicitud de información pública SAIMEX número 00424/TLALNEPA/IP/2022 de fecha 26 de abril de 2022, en la que solicité “Solicito las actas de las sesiones de consejo municipal de protección civil llevadas a cabo a la fecha de la presente solicitud, así como el Atlas Municipal de Riesgos actualizado. Esto de acuerdo al artículos 81 y 81 TER de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. - Solicito el número de inspecciones de riesgo y sustento documental de las mismas realizadas por personal técnico del departamento de Prevención de Riesgos. - Solicito Programa Especial para la Temporada de lluvias actualizado a la fecha de la solicitud y Programa Operativo de lluvias actualizado a la fecha de la solicitud.” (sic) y que por medio de la plataforma SAIMEX dieron respuesta, anexando dicho oficio junto con otros documentos. Al respecto manifiesto lo siguiente Estoy en desacuerdo con el hecho de que se me pretenda cobrar por costos de digitalización de documentos fundado y motivado en lo siguiente. Si bien es cierto, el artículo 148 fracción V del Código Financiero Del Estado De México Y Municipios vigente, establece la tarifa por “Por el escaneo y digitalización de documentos”, también es cierto que el artículo 8 menciona que “Ninguna contribución podrá recaudarse si no está prevista en la Ley de Ingresos correspondiente. Sólo podrá destinarse un ingreso a un fin específico, cuando así lo disponga expresamente este Código, la Ley de Ingresos o el Presupuesto de Egresos”; en ese sentido, de forma supletoria en el Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz vigente emitido el 5 de febrero de 2022, no establece una contribución para tal efecto, inclusive manifiesta en su artículo 18 fracción IV. “Son derechos de los habitantes del municipio, de manera enunciativa más no limitativa y transeúntes,…(…) Tener acceso a la información pública municipal en las formas y términos que determine la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; …”, y en su artículo 30 “Son fines del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, los siguientes….: Garantizar la transparencia y acceso a la información pública del Ayuntamiento y de todas las dependencias centralizadas, las descentralizada, las empresas paramunicipales y los fideicomisos de la Administración Pública Municipal…” En ese sentido, en la Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De México Y Municipios, en su artículo 12 establece que “ Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables”, y si bien es cierto que en el segundo párrafo de este artículo menciona que “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”, no comprende la reproducción de información y su presentación, los sujetos obligados, la misma ley en su artículo 75 señala que “Es obligación de los sujetos obligados el poner a disposición de los particulares la información a que se refiere esta Ley a través de sus sitios de Internet y de la Plataforma Nacional” En ese sentido, la información que yo solicito y de acuerdo al artículo anterior, debería de estar en sitios web y Plataforma Nacional de Transparencia, la cual no se encuentra. Así mismo, en su artículo 160, también establece que “Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.” Siguiendo ese tenor, el artículo 165, párrafo segundo, establece que “La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.” Primero se tendría que acreditar pago, también en cierto que no puede acreditarse como la reproducción o la elaboración de la misma; en ese sentido, y de acuerdo a la legislación vigente, la información ya está elaborada, y ya se debe de contar con ella, por lo tanto, el hecho de que cobren por un servicio que el sujeto obligado ya debería de contar en medios electrónicos, considero que lo hace de forma indebida y que va en contra del espíritu de la ley en materia, ya que el artículo 173 fracción II de la Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De México Y Municipios, habla de la gratuidad del procedimiento a pesar de que la misma ley habla de las cuotas y en los supuestos que en ninguna parte del texto de mi petición solicito. Para reafirmar mi dicho, es importante menciona que la Ley De Archivos Y Administración De Documentos Del Estado De México Y Municipios vigente, en sus artículos 1º , 10 y 11, establecen que los municipios son sujetos obligados, los cuales tienen la responsabilidad de procurar el resguardo digital de documentos de archivo que “produzcan, reciban, obtengan, adquieran, transformen o posean…” ; así mismo, en la Ley De Gobierno Digital Del Estado De México Y Municipios vigente, en sus artículos 1º, 2 y 45, los ayuntamientos, tienen la obligación de “ implementar el uso del Expediente para Trámites y Servicios para hacer eficiente la prestación de los trámites y servicios que la Administración Pública Municipal ofrece a las personas”, así como también el artículo 69 de la citada Ley, menciona que “Las personas físicas y/o jurídico colectivas tienen los derechos siguientes: …..III. Obtener copias digitales de los documentos que formen parte de los expedientes en los que tengan el carácter de solicitantes.” Y su artículo 78, sobre la responsabilidad de integrar los trámites a su portal que sean de su competencia, así como de utilizar las medidas para proporcionar información en el ámbito de su competencia, entre ellos, la digitalización de expedientes. Por lo anterior, solicito que se me proporcione la información sin costo alguno, ya que de no hacerlo de esa manera, abre la puerta para que cualquier sujeto obligado escudándose en costos de reproducción, digitalización, escaneo, niegue la información al ciudadano, siendo contrario al espíritu que plasmaron los legisladores en nuestra Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De México Y Municipios. Así mismo, dentro de la solicitud de información, solicité “las actas de las sesiones de consejo municipal de protección civil llevadas a cabo a la fecha de la presente solicitud, así como el Atlas Municipal de Riesgos actualizado. Esto de acuerdo al artículos 81 y 81 TER de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México”. Respecto al punto anterior, relativo a las actas de las sesiones del Consejo Municipal de Protección Civil, únicamente envían las actas de la 1a y 2a sesión, siendo que en el acta de la primera sesión, señalan dentro del Orden del día en el punto sexto, la Propuesta de Agenda Anual de Sesiones Ordinarias del Consejo Municipal de Protección Civil, teniendo hasta la fecha de solicitud (26 de abril) 4 sesiones llevadas a cabo. De lo anterior, se observa que faltan dos actas (3a y 4a sesión). Así mismo, envían el acta de la primera sesión con firmas autógrafas incompletas, ya que en el primer punto del orden del día, al realizar la lista de asistencia y declaración del quórum legal señalan "toda vez que se encontraron presentes treinta y dos de los treinta cinco (sic) integrantes del Consejo Municipal de Protección Civil; se declaró la existencia de quórum legal para sesionar.", y teniendo un acta firmada solamente por 18 integrantes. De igual manera, para el acta de la 2a Sesión, señalan "se encuentran presentes veinte uno (sic) de treinta y seis integrantes del Consejo Municipal de Protección Civil...", presentando el acta solamente 10 firmas de los supuestos 21 consejeros presentes. De lo anterior, las actas que envían están incompletas. Respecto al Atlas de Riesgos Municipal, solicito sea la versión más reciente publicada. En el oficio DPC/0511/2022 de fecha 06 de mayo de 2022, signado por el Director de Protección Civil, Fabrizio Montiel Jaramillo, dirigido a la Mtra. Clara Camacho Méndez, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la información Pública Municipal, se señala que anexan el Plan de lluvias, cuando mi solicitud fue "Programa Especial para la Temporada de lluvias actualizado y Programa Operativo de lluvias", enviando en adjunto un "Programa de Contingencia de Lluvias 2022", documento que no es el solicitado. Por lo anterior, solicito se envíe la información solicitada, ya que la anexada está incompleta o no corresponde a lo solicitado.

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Estoy en desacuerdo con el hecho de que se me pretenda cobrar por costos de digitalización de documentos fundado y motivado en lo siguiente. Si bien es cierto, el artículo 148 fracción V del Código Financiero Del Estado De México Y Municipios vigente, establece la tarifa por “Por el escaneo y digitalización de documentos”, también es cierto que el artículo 8 menciona que “Ninguna contribución podrá recaudarse si no está prevista en la Ley de Ingresos correspondiente. Sólo podrá destinarse un ingreso a un fin específico, cuando así lo disponga expresamente este Código, la Ley de Ingresos o el Presupuesto de Egresos”; en ese sentido, de forma supletoria en el Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz vigente emitido el 5 de febrero de 2022, no establece una contribución para tal efecto, inclusive manifiesta en su artículo 18 fracción IV. “Son derechos de los habitantes del municipio, de manera enunciativa más no limitativa y transeúntes,…(…) Tener acceso a la información pública municipal en las formas y términos que determine la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; …”, y en su artículo 30 “Son fines del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, los siguientes….: Garantizar la transparencia y acceso a la información pública del Ayuntamiento y de todas las dependencias centralizadas, las descentralizada, las empresas paramunicipales y los fideicomisos de la Administración Pública Municipal…” En ese sentido, en la Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De México Y Municipios, en su artículo 12 establece que “ Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables”, y si bien es cierto que en el segundo párrafo de este artículo menciona que “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”, no comprende la reproducción de información y su presentación, los sujetos obligados, la misma ley en su artículo 75 señala que “Es obligación de los sujetos obligados el poner a disposición de los particulares la información a que se refiere esta Ley a través de sus sitios de Internet y de la Plataforma Nacional” En ese sentido, la información que yo solicito y de acuerdo al artículo anterior, debería de estar en sitios web y Plataforma Nacional de Transparencia, la cual no se encuentra. Así mismo, en su artículo 160, también establece que “Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.” Siguiendo ese tenor, el artículo 165, párrafo segundo, establece que “La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.” Primero se tendría que acreditar pago, también en cierto que no puede acreditarse como la reproducción o la elaboración de la misma; en ese sentido, y de acuerdo a la legislación vigente, la información ya está elaborada, y ya se debe de contar con ella, por lo tanto, el hecho de que cobren por un servicio que el sujeto obligado ya debería de contar en medios electrónicos, considero que lo hace de forma indebida y que va en contra del espíritu de la ley en materia, ya que el artículo 173 fracción II de la Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De México Y Municipios, habla de la gratuidad del procedimiento a pesar de que la misma ley habla de las cuotas y en los supuestos que en ninguna parte del texto de mi petición solicito. Para reafirmar mi dicho, es importante menciona que la Ley De Archivos Y Administración De Documentos Del Estado De México Y Municipios vigente, en sus artículos 1º , 10 y 11, establecen que los municipios son sujetos obligados, los cuales tienen la responsabilidad de procurar el resguardo digital de documentos de archivo que “produzcan, reciban, obtengan, adquieran, transformen o posean…” ; así mismo, en la Ley De Gobierno Digital Del Estado De México Y Municipios vigente, en sus artículos 1º, 2 y 45, los ayuntamientos, tienen la obligación de “ implementar el uso del Expediente para Trámites y Servicios para hacer eficiente la prestación de los trámites y servicios que la Administración Pública Municipal ofrece a las personas”, así como también el artículo 69 de la citada Ley, menciona que “Las personas físicas y/o jurídico colectivas tienen los derechos siguientes: …..III. Obtener copias digitales de los documentos que formen parte de los expedientes en los que tengan el carácter de solicitantes.” Y su artículo 78, sobre la responsabilidad de integrar los trámites a su portal que sean de su competencia, así como de utilizar las medidas para proporcionar información en el ámbito de su competencia, entre ellos, la digitalización de expedientes. Por lo anterior, solicito que se me proporcione la información sin costo alguno, ya que de no hacerlo de esa manera, abre la puerta para que cualquier sujeto obligado escudándose en costos de reproducción, digitalización, escaneo, niegue la información al ciudadano, siendo contrario al espíritu que plasmaron los legisladores en nuestra Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De México Y Municipios. Así mismo, dentro de la solicitud de información, solicité “las actas de las sesiones de consejo municipal de protección civil llevadas a cabo a la fecha de la presente solicitud, así como el Atlas Municipal de Riesgos actualizado. Esto de acuerdo al artículos 81 y 81 TER de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México”. Respecto al punto anterior, relativo a las actas de las sesiones del Consejo Municipal de Protección Civil, únicamente envían las actas de la 1a y 2a sesión, siendo que en el acta de la primera sesión, señalan dentro del Orden del día en el punto sexto, la Propuesta de Agenda Anual de Sesiones Ordinarias del Consejo Municipal de Protección Civil, teniendo hasta la fecha de solicitud (26 de abril) 4 sesiones llevadas a cabo. De lo anterior, se observa que faltan dos actas (3a y 4a sesión). Así mismo, envían el acta de la primera sesión con firmas autógrafas incompletas, ya que en el primer punto del orden del día, al realizar la lista de asistencia y declaración del quórum legal señalan "toda vez que se encontraron presentes treinta y dos de los treinta cinco (sic) integrantes del Consejo Municipal de Protección Civil; se declaró la existencia de quórum legal para sesionar.", y teniendo un acta firmada solamente por 18 integrantes. De igual manera, para el acta de la 2a Sesión, señalan "se encuentran presentes veinte uno (sic) de treinta y seis integrantes del Consejo Municipal de Protección Civil...", presentando el acta solamente 10 firmas de los supuestos 21 consejeros presentes. De lo anterior, las actas que envían están incompletas. Respecto al Atlas de Riesgos Municipal, solicito sea la versión más reciente publicada. En el oficio DPC/0511/2022 de fecha 06 de mayo de 2022, signado por el Director de Protección Civil, Fabrizio Montiel Jaramillo, dirigido a la Mtra. Clara Camacho Méndez, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la información Pública Municipal, se señala que anexan el Plan de lluvias, cuando mi solicitud fue "Programa Especial para la Temporada de lluvias actualizado y Programa Operativo de lluvias", enviando en adjunto un "Programa de Contingencia de Lluvias 2022", documento que no es el solicitado. Por lo anterior, solicito se envíe la información solicitada, ya que la anexada está incompleta o no corresponde a lo solicitado.” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto. 

a) Turno del Medio de Impugnación. El seis de junio  de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente   10556/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó al  Comisionados Luis Gustavo Parra Noriega,  para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El trece de junio  de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

d) Informe Justificado. El veintidós de junio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, en el cual remitió el oficio DPC/794/2022 del Director de Protección Civil, donde comunica que remite las cuatro Actas de las Sesiones de Consejo de Protección celebradas. Así mismo reitera su respuesta primigenia por lo que hace al Atlas de Riesgo y al Programa de lluvias y al previo pago de derechos por el escaneo de las inspecciones de riesgo, adicionando que dichos documentos contienen datos personales confidenciales. Por su parte, el Particular remitió vía alegatos la siguiente manifestación:

 “Dicha contestación no resuelve ni de forma ni de fondo lo solicitado en mi recurso de revisión y el escrito anexo” (Sic)

d) Ampliación de plazo para resolver. El treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de instrucción.  El  veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, VI y X, de la Ley en cita, pues el Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta, que no corresponde a lo solicitado y de los costos de reproducción de la información.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se realiza un cuadro con la solicitud, respuesta, agravios e Informe Justificado, conforme a lo siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	Agravios
	Informe Justificado

	1. Las Actas de las Sesiones del Consejo Municipal de Protección Civil.
	Remitió de  las Actas de la Primera y Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Municipal de Protección Civil.
	Se inconformó de la entrega de información incompleta, al señalar que no proporcionaba todas las actas de las Sesiones realizadas y que no contenían todas las firmas de los miembros, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia.
	Remitió de  las Actas de la Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Sesión Ordinaria del Consejo Municipal de Protección Civil.

	2. El Atlas Municipal de Riesgos actualizado.
	Precisó que el documento solicitado, se encontraba en proceso de actualización.
	Se agravió la precisar que no le entregaron el Atlas Municipal de Riesgos vigente, lo cual actualiza  la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia.
	Ratificó su respuesta.

	3. Inspecciones realizadas por el Departamento de Prevención de Riesgos.
	Puso a disposición la información, previo pago de los derechos por digitalización y entrega de la información.
	Se inconformó del cobro por digitalización, lo cual actualiza la causal establecida en el artículo 179, fracción X, de la Ley de la materia.
	Ratificó la respuesta.

	4. Programa Especial para la Temporada de lluvias actualizado y el Programa Operativo de lluvias actualizado.
	Proporcionó el Programa de Contingencias de Lluvias, dos mil veintidós.
	Se agravió de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, lo cual actualiza la causal establecida en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de la materia
	Ratificó la respuesta.



Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 94, detalla la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia Específicas, de las que destaca la contenida en la fracción I, inciso f, concerniente a la información que contenga los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico. 

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez expuestas las posturas de las partes, se procede analizar los agravios hecho valer por el Particular, para lo cual, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información; sobre el tema, es necesario traer a colación la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 31, fracciones  XXI Ter y XXI Quáter, que contempla que son atribuciones de los ayuntamientos promover, desarrollar, vigilar y evaluar en su municipio, los programas en materia de protección civil así como promover la creación, desarrollo y actualización permanente, de los atlas municipales de riesgos.
De igual forma, en su artículo 81 TER que cada Ayuntamiento constituirá un Consejo Municipal de Protección Civil que encabezará el presidente municipal, con funciones de órgano de consulta y participación de los sectores público, social y privado para la prevención y adopción de acuerdos, ejecución de acciones y en general, de todas las actividades necesarias para la atención inmediata y eficaz de los asuntos relacionados con situaciones de emergencia, desastre, o calamidad pública que afecten a la población. Dentro de sus atribuciones está la de identificar en un Atlas de Riesgos Municipal sitios que por sus características específicas puedan ser escenarios de situaciones de emergencia, desastre o calamidad públicas. Dicho documento deberá actualizarse permanentemente y publicarse en la Gaceta Municipal durante el primer año de gestión de cada ayuntamiento.

Además, de conformidad con el artículo 526 del Reglamento Interno de la Administración  Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el Consejo Municipal de Protección Civil sesionará por lo menos una vez cada mes o en caso necesario cuando así se requiera

Por otro lado el referido Reglamento contempla en su numeral 500, fracciones II y IV, que para el despacho de los asuntos de su competencia, la Dirección de Protección Civil, tendrá dentro de sus facultades y obligaciones, promover la constitución del Consejo Municipal de Protección Civil y elaborar el Atlas Municipal de Riesgos, durante el primer año de gestión asegurándose siempre de mantenerlos actualizados.

Así mismo,  en el artículo 508, fracción XV, que son facultades y Obligaciones de la Subdirección de Prevención, Análisis de Riesgo y Capacitación, revisar el Atlas Dinámico de Riesgos y en su caso hacer las actualizaciones y adecuaciones  correspondientes y en su artículo 512, fracción VI,  que son facultades y obligaciones del Departamento de Análisis de Riesgo y Prevención, incorporar y adecuar permanentemente mecanismos, instrumentos y procedimientos de carácter técnico operativo, de servicios y logística que permitan prevenir y atender la eventualidad de un desastre; por lo que, se desprende que el Sujeto Obligado tiene atribuciones para tener en sus archivos, la información que es de interés del Particular y cuenta con un área específica para poseerla.

Lo anterior, se robustece con el artículo 94 fracción I, inciso J) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información del Atlas de Riesgos, corresponde a una obligación de transparencia específica, en el caso en concreto, del Ayuntamiento de Tlalnepantla. 

Precisado lo anterior, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turno el requerimiento de información a la Dirección de Protección Civil; por lo que, es necesario hacer referencia, al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, a efecto de verificar que el Sujeto Obligado cumplió con dicho procedimiento, es necesario citar el artículo 33 del Bando Municipal, dos mil veintidós, del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, que precisa que la Administración Pública Municipal centralizada estará integrada por varias dependencias administrativas, dentro de las cuales se encuentra la Dirección de Protección Civil, la cual, como ya se ha establecido en el presente estudio es la encargada de promover la constitución del Consejo Municipal de Protección Civil, elaborar el Atlas Municipal de Riesgos  e incorporar y adecuar permanentemente mecanismos, instrumentos y procedimientos de carácter técnico operativo, de servicios y logística que permitan prevenir y atender la eventualidad de un desastre.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Ente Recurrido turno la solicitud al área competente, a saber, la Dirección de Protección Civil, por lo que, se colige que cumplió con parte del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la información entregada para cada punto de la solicitud.

Actas de Sesiones del Consejo Municipal de Protección Civil.

Al respecto, en respuesta la Dirección de Protección Civil proporcionó las Actas de la Primera y Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Municipal de Protección Civil; sin embargo de la revisión de la Primera Sesión Ordinaria, se logra vislumbrar que a la fecha de la solicitud, el Sujeto Obligado había realizado cuatro sesiones, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Aunado que de la revisión de las dos Actas proporcionadas, se logra vislumbrar que no contienen las firmas de todos los Participantes; por lo que, se logra vislumbrar que la respuesta proporcionada está incompleta, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, la Dirección de Protección Civil, modificó su actuar y proporcionó las Actas de las Cuatro Sesiones Ordinarias celebradas dentro del periodo solicitado, se muestra el extracto de la Cuarta a manera de ejemplo:
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Además, de la revisión de dichas documentales, se logra vislumbrar que contienen las firmas de todos los participantes; por lo que, se logra colegir que mediante Informe Justificado, el Ayuntamiento proporcionó los documentos que dan cuenta de lo solicitado, tal y como obraban en sus archivos, a saber, las Actas de las cuatro Sesiones celebradas al veintiséis de abril de dos mil veintidós.

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues proporcionó todas las Actas de las sesiones del Consejo de Protección Civil realizadas a la fecha de presentación de la solicitud, por lo que, se da por atendido el requerimiento de información.

Programa Especial para la Temporada de Lluvias y el Programa Operativo de Temporada de Lluvias.
Ahora bien, por lo que respecta a dicho requerimiento, el Director de Protección Civil, tanto en respuesta, como Informe Justificado, remitió el Programa Operativo Temporada de Lluvias, dos mil veintidós, e hizo alusión a que dicho documento era el único generado para atender los dos puntos.

Sobre dicha situación, cabe precisar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información. Apoya lo anterior, el Criterio de Interpretación, de la Primera Época, con número de registro SO/031/2010, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Programa Operativo Temporada de Lluvias, dos mil veintidós, es el documento generado por el Sujeto Obligado, que da cuenta de lo peticionado, lo cual guarda relevancia, pues mediante este se presente el programa de contingencia para la atención de emergencias para la temporada de lluvias, las acciones de la Dirección de Protección Civil, el protocolo de actuación, atención y seguimiento ante los diferentes estados de acción ante la temporada de lluvias.  

Por lo que, se considera que el Sujeto Obligado desde respuesta proporcionó el documento que daba cuenta de lo solicitado, tal como obraba en sus archivos, lo cual da como resultado que el agravio sea INFUNDADO.

Atlas de Riesgo.

El artículo 81 TER, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México contempla como atribución del Consejo Municipal de Protección Civil identificar en un Atlas de Riesgos Municipales.

Así mismo la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla en su numeral 94, fracción I, inciso J) que, además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II, los sujetos obligados de los municipios deberán poner a disposición del público y  actualizar la  información del  atlas estatal de riesgos, por municipio.

Ahora bien, tanto en  respuesta como en informe justificado, el Sujeto Obligado comunicó que no podía remitir el Atlas de Riesgos, al encontrarse en actualización. No obstante lo anterior, como ya se ha hecho referencia en el presente estudio, es obligación de los Ayuntamientos, constituir un  Consejo Municipal de Protección Civil encabezado por el Presidente Municipal con la atribución de identificar en un Atlas de Riesgos Municipal los  sitios que por sus características específicas puedan ser escenarios de situaciones de emergencia, desastre o calamidad pública.

Ahora bien, si la solicitud de información se presentó el veintiséis de abril  de dos mil veintidós, en dicha fecha, el Ayuntamiento de Tlalnepantla debía contar con un Atlas de Riesgos vigente, con independencia de que se estuvieran realizando las actualizaciones al mismo, por lo que no era dable negar la entrega de la información bajo el argumento expresado por el  Director de Protección Civil.

Lo cual guarda relevancia, pues el Programa Operativo de Temporada de Lluvias, dos mil veintidós, entregado por el Sujeto Obligado, se basó en puntos identificados en el Atlas de Riesgos Naturales, tal como se muestra a continuación:
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Al respecto, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados. En ese sentido, tiene relevancia traer al estudio el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/002/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” 

De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia, entendiendo por éste, que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, al incumplir el principio de congruencia, pues la respuesta proporcionada no guarda una relación lógica con lo solicitado, lo cual da como resultado que el agravio resulta PARCIALMENTE FUNDADO, pues como se refirió el Sujeto Obligado estaba en posibilidades de proporcionar el Atlas de Riesgos vigente al veintiséis de febrero de dos mil veintidós; por lo que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá proporcionar la documental vigente a la fecha de la solicitud, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de la materia.


Inspecciones de riesgo realizadas.

Al respecto, el Artículo 500, fracciones XIII y XX  del Reglamento Interno de la Administración 
Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, contempla que la Dirección de Protección Civil cuenta con atribuciones para ordenar el inicio de las acciones de gestión de prevención, auxilio y recuperación en el caso de riesgo mayor que ponga en peligro a la colectividad, así como emitir los dictámenes de riesgo que le sean solicitados por las autoridades federales, estatales, municipales y los particulares. 

Conforme a lo anterior y en atención al análisis de la solicitud de información, de la cual se advierte que requiere información actualizada, es decir, de la administración 2022-2024, se logra vislumbrar que la pretensión es obtener aquellos documentos donde consten las inspecciones de riesgo realizadas, del primero de enero al veintiséis de abril de dos mil veintidós.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente electrónico la Dirección de Protección Civil, asumió contar con la información requerida, precisando que por lo que hace a los documentos relacionados con las inspecciones de riesgo, el Solicitante debía de cubrir los derechos por la digitalización de los mismos, previo a su entrega, por lo que, el ahora Recurrente debía realizar el pago por ochenta y tres pesos y sesenta centavos, por la digitalización de ciento diez fojas.

En ese contexto, resulta necesario traer a colación el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México, que establece que para la expedición de documentos se pagarán 0.008 veces el valor diario de la unidad de medida por el escaneo y digitalización de cada hoja relativa  a los documentos que sean entregados por algún medio electrónico; además, precisa que el Solicitante, en ejercicio del derecho a la información pública, podrá aportar el medio magnético o disco compacto, para que le sea proporcionada sin costo dicha información.

Por otra parte, el artículo 2°, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como objetivo en materia de transparencia, el de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos.

Asimismo, el artículo 9°, fracción III, de la Ley de la materia, precisa que el Principio de Gratuidad consiste en que el acceso a la información pública no generará costo alguno para los solicitantes y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada.

En ese orden de ideas,  los artículos 17 y 150, del ordenamiento jurídico referido, prevén que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirán en su caso, los gastos de reproducción por la modalidad de entrega solicitada o por el envío,  de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable; además, toda vez que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, ya que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones de gobierno, lo que favorece la rendición de cuentas.

En ese orden de ideas, el artículo 174 de la Ley de la materia, establece que en los casos de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa y nunca deberán ser superiores a la suma de los costos de los materiales utilizados, envío y certificación, en su caso; además, que dichos montos deberán permitir o facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

De tal manera, por regla general la entrega de la información solicitada en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en completa congruencia con el Principio de Gratuidad y solamente en casos excepcionales, se procederá al cobro para la entrega de la información, lo cual ocurrirá  en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por la modalidad de entrega solicitada o por su envió; sin embargo, en el caso concreto no se estima que se actualice ninguno de esos supuestos, pues no debe perderse de vista que el Solicitante requirió la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que, ello únicamente implica la digitalización o escaneo de la información a entregar, lo cual no conlleva la utilización de materiales que generen un costo para el Sujeto Obligado, como es el caso, de la emisión de copias (simples o certificadas); así tampoco se genera un gasto por el envío de la información, ya que una de las finalidades de la utilización del sistema de referencia es evitar la generación de gastos, tanto para los solicitantes como para los sujetos obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para su acceso no se necesita recurso alguno, sino solamente la conexión a un sistema de Internet.

Lo anterior, toma sustento en el hecho de que en el  caso de la digitalización, no se está realizando una copia física de los documentos, sino electrónica, misma que se puede realizar con herramientas tecnológicas (Multifuncional, escáner, cámara, celular, entre otros) y programas de uso sencillo, mismos con los que cuenta ya el Sujeto Obligado, pues entregó parte de la información de manera electrónica; por lo que, el escaneo se trata de un proceso mecánico, realizado por los servidores públicos, para que se pueda entregar la información, en cualquier medio electrónico, en el presente caso, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
En ese contexto, si bien el Código Financiero del Estado de México, permite a los sujetos obligados cobrar por la digitalización y escaneo de la información que obre en sus archivos, también lo es que deben guiarse por el Principio de Gratuidad y solo excepcionalmente podrán cobrar, cuando se utilicen materiales para su reproducción, lo cual no acontece con el escaneo y la digitalización de la información.

De tales circunstancias, se considera que en el presente caso no procede un cobro por la digitalización de la información, toda vez que no implica la utilización de materiales, tales como papel o tinta, sino únicamente la utilización de un equipo tecnológico para llevar a cabo la entrega de la misma, lo cual da como resultado que el agravio resulte FUNDADO.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todos los archivos de las unidades administrativas competentes entre las cuales no podrá omitir a la Dirección de Protección Civil, a efecto de que proporcione los documentos donde consten las  inspecciones de riesgo realizadas, del primero de enero al veintiséis de abril de dos mil veintidós.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión.

Con fundamento en los artículos 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente, MODIFICAR la respuesta entregada a la solicitud 00424/TLALNEPA/IP/2022, a efecto de que entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entre los cuales, no podrá omitir a la Dirección de Protección Civil, en su caso, en versión pública, los documento donde consten  el Atlas de Riesgos Municipal vigente al veintiséis de abril  de dos mil veintidós, así como  las  inspecciones de riesgo realizadas del  primero de enero al veintiséis de abril  de dos mil veintidós. Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública. 

Términos de la resolución para el Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da parcialmente la razón, pues el Sujeto Obligado no remitió parte de la información solicitada y pretendió condicionar la entrega de la información al pago previo por digitalización,  por lo que, deberá proporcionar los documentos donde consten  el Atlas de Riesgos Municipal vigente al veintiséis de abril  de dos mil veintidós, así como  las  inspecciones de riesgo realizadas del  veintiséis de abril  de dos mil veintiuno al veintiséis de abril  de dos mil veintidós, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, sin que se condicione la entrega al pago previo por escaneo. La labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA  la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a la solicitud de información 00424/TLALNEPA/IP/2022, por resultar parcialmente FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.  

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:

· El Atlas de Riesgos Municipal vigente al veintiséis de abril  de dos mil veintidós.

· Los documentos donde consten las  inspecciones de riesgo realizadas del  primero de enero al veintiséis de abril  de dos mil veintidós

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE FEBRERO  DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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*...Corresponde al 6° punto sr Presidents, por lo que me permito someter
respetuosamente a consideracion de las y los integrantes del Conssjo Municipal
de Proteccion Civil la agenda anual de sesiones que de acuerdo al articulo 418 del
Reglamento intemo de la Administracion Pdblica Municipal de Tlainepantia de
Baz, estado de México, en el que indica que este Consejo debera sesionar por o
meros 1 vez al mes, o lo que se propone sesionar los dias martes de la dltima
semana de cada mes, quedando asi las fechas...”

22 Sesion Ordinaria: 22 de Febrero

3 Sesion Ordinaria: 29 de Merzo

42 Sesién Ordinaria: 26 de Abril

5 Sesién Ordinaria: 24 de Mayo
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CUARTA SESION ORDINARIA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE
PROTECCION CIVIL DE TLALNEPANTLA DE BAZ 2022

En el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, siendo las once horas
con diez minutos del dia 26 de abril del dos mil veintidés, se reunieron los integrantes
del Consejo Municipal de Proteccién Civil en |a Sala de Ex presidentes del Palacio
Municipal, sitio en Plaza Dr. Gustavo Baz s/n, Tlalnepantla Centro, C.P. 54000,
Estado de México con el propésito de sesionar.

DESAHOGO DE LA SESION-—--

El C. Fabrizio Montiel Jaramillo, Director de Proteccién y secretario técnico del
Consejo; por ausencia justificada del Lic. Marco Antonio Rodriguez Hurtado,
Presidente Municipal Constitucional, y Presidente del Conssjo Municipal de
Proteccién Civil, realizé el pase de lista de asistencia, encontrandose presentes
veinte, de ftreinta y siete integrantes del Consejo Municipal de Proteccion Civil
teniendo quorum reglamentario para llevar a cabo la Cuarta Sesién Ordinaria.

PRIMER PUNTO e
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DESCRIPCION

Con motivo del inicio de la temporada de lluvias para el afio 2022, la cual oficialmente inicia en
el mes de mayo, la Direccién de Proteccién Civil, con base en los antecedentes que se tiene en
los archivos, y los puntos identificados en el Atlas de Riesgos Naturales y de acuerdo en la
informacién validada con el O.P.D.M. se identificaron puntos susceptibles de inundacién, por lo
que en consecuencia, se implementa un plan de atencién de emergencias en los puntos
considerados de mayor prioridad para auxilio a la poblacién, considerando los diferentes factores
de vulnerabilidad en las comunidades que representan un riesgo por fenémenos
hidrometereolégicos, teniendo como objetivo una pronta respuesta para salvaguardar la vida
humana sus bienes y el entorno.
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